
NUM. 140,—VIERNES 14 DE JUNIO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo I.“ Los leyes obligarán en la PeninBulaj islas 

•Baleares y Canarias, à los veinte di sa de su promulgación, sí 
•n ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®nlgación el día en oue termina la inserción de la ley en la 
®oocía oficial,

Art. 3.° £,a ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
pumiento.

Art. 8,’ Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieran lo contrario. (Código civil vigente}.

decreto de 26 de Abril de 19Ç0, — Art. 23. Las Corpo- 
»*fiones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
®uno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por loa mismos a-si cuino los derechos de inaerción de los 
uuuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

del rematante, si lo hubiere, del imports total de los refe- 
”dos gastos, do cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•a la regla 8.“ del art. S.»

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA PoBtaJ

Un mea.............................. 3
Trimestre............................8 36
Seis meses........................16 60
Un alio......................  . 33

POEKA UE CÓRDOBA PcseiaB

Un mea.............................. 4
Trimestre.........................11 26
Seis meses...................... 22 60
Un ah o............................. 46

Número suelto, 40 cénUmos de peseta.
Ss publia* todos toa dlu, «xsepto toa Domingoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa eeCores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto BolbtIs dispondrán que es 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletítt, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse oí 
final de cada ah o.

Advebtencia. Coniorme con la condición 4," del pliega 
que ha servido de base para ia subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importo do su publicación, ó garanticen oí 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y 1» 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL,

CiesidBiicia del Consejo de Ministros

(Gccciu del dia 12 de Junio.)

^^. 1*1x11. el Elcy y la Keina 
*^®Seiite (q. O. g.) y xilinas- 

Real l?ainilla continúan 
^** f^Kta Corte tsiu note dud 
^’* Bn inî^iortante buBud.

Ministerio de Erecia y Justicia

^ orificada ia elección general de 
iputados á Córtes y Senadores, 

^^ordada para renovar, disueltas las 
^tes última.?, la representación di

lecta de! pais, es llegado el momento 
® aquilatar la conducta de las Auto- 

Œillades dependientes de este Ministe- 
” que, por razón de sus cargos, liu- 
®=eii intervenido en asuntos ó pro- 

<^«sos electorales, corrigiendo los abu- 
é infracciones legales cometidos, 

* ^segurando con el ejemplo de una 
®®ria sanción la verdad del sufragio 
Ubre.

Obligados no sólo por la ley, sino 
Por instrucciones generales anterior-

Ohte comunicadas de Real orden, A 
^x;tremar su celo en el cumplimiento 
^ ueoer y à guardar la mils exquisí- 

circunspección en cuanto pueda
^ctab A la indepeudencia de los dec

ores, el Ministro que suscribe creyó 
‘•Uiecesario dirigir A sus subordinados 
^ircalar alguna que pudiera traducir- 

® ^u una recomendación más, de esas 
^úe no producen otro efecto que el de 
*® publicidad.

Sin embargo, y á medida que A su 
^^'^^^^^^'^ sospechas do parcia- 

^0, hizo á los funcionarios acusa

dos las advertencias y excitaciones 
oportunas para que lejos de descen
der con agravio de la sociedad misma 
al campo de la lucha, informaran to
dos sus actos en la más severa eleva
ción sobre los intereses y Ias pasio
nes, recomendáudoles el mantenerse 
apartados de cuanto en el cumpli
miento del deber pudiera hacer dudar 
de su imparcialidad.

Ya nuestra ley orgánica del Poder 
judicial supo prevemrlea expresa
mente que no tomasen en las eleccio
nes populares del territorio donde 
ejerciesen funciones más parte que la 
de emitir su voto personal y cumplie
ren los deberes que por razón de sus 
cargos las leyes les impusieran. En la 
conciencia de todos está la justicia de 
esas severas prevenciones, y á ellas 
han debido ajustar su conducta, ya 
que la libertad en el ejercicio del de
recho electoral ha de estar debida
mente amparada, y dispensada por 
igual la protección legal á todas las 
aspiraciones nobles y honradas. Y 
por si quedaba algo por hacer, el ce
loso é ilustrado Fiscal del Tribunal 
Supremo se cuidó oportunamente de 
comunicar instrucciones á los señores 
Fiscales de las Audiencias, rocomen- 
dándoles la inspección de sus subor- 
dinadoa para que vigilando por el 
más exacto cumplimiento de su mi
sión, consiguiesen la realización de 
lo.? interesantes fines encomendados 
por la ley á su ministerio.

Por lo general, el Gobierno de Su 
Magestad ha observado con satisfac
ción en el personal de los Tribunales 
de justicia una conducta que, aun pa
ra los más apasionados, no puede me
nos de ser aprobada. Pero contra lo 
que era de esperar, el que suscribe 
siente, si no el convencimiento, la 
sospecha fundada de que algunos de 
los funcionarios, muy contados por 
cierto, olvidaron sus propios deberes 

y no supieron conservarse libres de 
contacto en los accidentes de la elec
ción, única manera de inspirar con- 
ñauza á todos los intereses. Es más; 
cuando se aproximaba el momento 
solemne en que los ciudadanos ha
bían de manifestar el sentido y la vo
luntad de la Nación, hubo de echarse 
mano, aunque en pocos y determina
dos casos, de un recurso que, si no en
sayado por vez primera, es grande
mente perturbador, por lo mismo que 
contribuye á dejar abandonado é in
defenso el derecho de los electores. 
Ese recurso fuá el de la recusación 
legal, tan abusivamente aceptado por 
determinados Jueces que, sin demos
tración de causa legítima ni instruc
ción siquiera de diligencias, diéronse 
por recusados, entregando sin reparo 
la jurisdicción á Jueces municipales 
ó á sus suplentes, no menos respon
sables, pero por lo visto más accesi
bles á convertirse en prosélitos de de
terminados candidatos, que á contri
buir á la garantía y eficacia de la li
bertad electoral. Por eso se tiene la 
necesidad de examinar, y en su caso 
corregir, los defectos de los Jueces y 
auxiliares de los Tribunales, para 
quienes ias leyes, las instrucciones 
comunicadas, Ias amonestaciones y el 
ejemplo fueron letra muerta, some
tiéndoles á oportuno expediente gu
bernativo que dé por resultado, ó la 
vindicación de aquellos que, á pesar 
de ser acusados por lo opinión públi
ca, supieron encerrarse en el círculo 
de 3U9 deberes, ó, la verdad de la 
acusación, para sufrir el castigo de 
un proceso criminal ó disciplinario, 
según los casos. Tal es el propósito 
de esta circular.

Asi, pues, los Fiscales de las Au* 
diencias pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los Presidentes de las 
mismas los abusos, arbitrariedades ó 
infr'iccioaes legales ea que durante el 

pasado periodo electoral hubiese po
dido incurrir el personal de los Tri
bunales do justicia, asi como también 
los motivos en que fundaron los Jue
ces los autos estimando la recusación, 
á fin de que en Sala de gobierno, y 
previa formación del oportuno expe
diente, se acuerde, dentro de sus atri
buciones, lo que con arreglo á dere
cho juzgue procedente. Sólo extre
mando el cumplimiento más exacto 
del deber en depurar responsabilida
des, habrá de producirse los saluda
bles efectos que el Gobierno de S. M. 
se propone, para que vayan desapa
reciendo las intrigas, las amenazas y 
el alarde de fuerzas ilegítimas, origen 
de lamentables precedentes que infil
tran la mayor desconfianza en el li
bre ejercicio del derecho electoral.

Del recibo de la presente se servi
rá V. S, darme aviso, como en su día 
cuenta del resultado que ofrezcan los 
expedientes instruidos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos afios. Madrid 7 de 
Junio de 1901. — Teverga,
Sr. Fiscal de ¡a Audiencia de....

(“Gaceta,, del 11 de Junio.)

Ministerio ¡le Instmoción público
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Artes è Industrias de Bar
celona una plaza de Ayudante repeti
dor, con destino á la enseñanza de la 
Sección técnica, dotada con el sueldo 
ó retribución anual de 750 pesetas y 
demás ventajas que el Real decreto 
do 4 de Enero de 1900 concede á los 
do .su clase, Ia cual ha de proveer'-e 
por concurso, con arreglo ik lo dis-
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puesto en dicho decreto y reglamento 
de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser espaflol, mayor de vein
tiún afios y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi
tándolo con certificación del Registro 
de penados.

Lo.s aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanza los que necesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta días, ácontar des
de la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que Justifiquen la edad, 
aptitud legal y relación justificada de 
méritos >' servicios.

Debiendo esto anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza, se advierte á las Autorí- 
dade.s respectivas, á fin de que así se 
verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 10 de Junio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Bequejo.

Se hallan vacantes en la Escuela 
Superior de Artes é Industrias de 
Barcelona tres plazas de Ayudante 
repetidor, con destino á la enseñanza 
de la Sección artística, dotadas con el 
sueldo ó retribución anual de 760 pe
setas y demás ventajas que el Ileal 
decreto de 4 de Enero de 19(30 conce
de á los de su clase, las cuales han de 
proveerse por concurset, con arreglo 
á lo dispuesto en dicho decreto y en 
el reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún afios, y no haUarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi
tándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus so- 
lieítudea en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios 
á la eusefianza los que necesitaren 
acreditar este extremo, en el impro
rrogable plazo de sesenta días, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen Ia edad, 
aptitud legal y relación de méritos 
y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza, se advierte á las Autori
dades respectivas, á fin de que así se 
verifique sin más aviso que el pre
sente,

Madrid 10 de Junio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Be quejo.

(‘'Gaceta,, del 11 de Jau lo.)

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión, por concurso, de una

plaza de Ayudante numerario de la 
Sección artística (Dibujo artístico), 
vacante en la Escuela Superior de Ar
tes é Industrias de Madrid, dotada 
con .el sueldo anual de 1.600 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurso, sólo po
drán tornar parte en él los Ayudantes 
numerarios de las Escuelas de Artes 
é Industrias, sean elementales ó su
periores, que lleven dos años de ser
vicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art, 60 del 
reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en el término 
improrrogable de sesenta días, A con
tar desde el de la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos .Je
fes, y acompañanfio los justificantes 
de sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Begnejo.

(“Gaceta,, del 12 Je Junio.)

ÍD. ' "ÉfiWolU
Núm. 1437 

CONTADURÍA
Relación de las cantidades que han 

de recaudarse de los pueblos de esta 
provincia durante el segundo trimes
tre de este año, por repartimiento de 
defensa contra la filoxera (art, 12 de 
la ley de 18 de Junio de 1886) liqui
dadas al 31 de Mayo de 1601.
Por el primero if segundo trimestres 

de 1901:
Pesetas.

Adamuz 28 46
Aguilar 493 36
Almedinilla 10 10
Añora 5 86
Buena 367 26
Belalcázar 46
Belmez 40
Beuameji 45 8Î
Cabra 790 12
Carcabuey 596 50
Castro del Río 99 34
Córdoba 54 32
Doña Maucia 97 30
Dos Torres 11 59
Encinas Reales 10 32
Espiel 228 48
Fuente la Lancha 26 72
Fuente Obejuna 40 94
Guijo 8
Hinojosa del Duque §72 40
Hornachuelos 9 44
Iznájar 42 24
Lucena 574 22
Luque 7 02
Montemayor 23 48
Montilla ' 612 12
Montoro 26 30
Monturque 34 28
Nueva Carteya 38'44

Obejo 11 62
Palenciana 7 64
Pedroche 43
Posadas 84 50
Priego 742 64
Puente Genil 16 46
Rambla 61 78
Bute 442
Santa Eufemia 96 60
Torrecampo 108 40
Villanueva de Córdoba 81 25
Villanueva del Duque 5 60
Villanueva del Rey 280
Villaviciosa 493 96
Viso 12 SG
Zuheros 60 20

7.107 86

Por los años 88-89 al 1900.
PesetM.

Adamuz 71! 60
Aguilar 12 334
Almedinilla 232 61
Añora 76 37
Buena 9 181 75
Belalcázar 1,160
Belmez 1.019 84
Benamejí 1.963 97
Cabra 19.75S 12
Carcabuey 11.912 50
Castro del Rio 1.041 '25
Córdoba 1.368 12
Doña Mencía 2 977 78
Dos Torres 301 34
Encinas Reales 358
Espiel 6 601 25
Fuente la Lancha 668
Fuente Obejuna 1,273 45
Granjuela 76 50
Guijo 200 08
Hinojosa del Duque 6 810 25
Hornachuelos 348 85
Iznájar 1.066 37
Lucena 14 541 67
Luque 176 87
Montalbán 68 10
Montemayor .587 12
Montilla 15.303
Montoro 617 14
Monturque 907
Nueva Carteya 961 25
Palenciana 191 25
Pedroche 1.075
Posadas 2.112 50
Priego 13,879 82
Puente Genil 486 97
Rambla 1 327 67
Rute 11.065
Santaella 36 70
Santa Eufemia 2 415 37
Torrecampo 2.714 50
Valsequillo 126 45
Villafranca 12
Villaharta 93 36
Villanueva de Córdoba 3.677 60
Villanueva del Duque 137 50
Villanueva de! Rey 8 050 37
Villaviciosa 12 349 25
Viso 328 10
Zuheros Í 505 25

176,130 60

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Mu
nicipios deudores y á los efectos del 
art. 19 de la ley de 18 de Junio de 
1885.

Córdoba 3 de Junio de 1901.—El 
Presidente, Agustín Agui lar-Tablada.

Ayuntamientos
MONTALBAN

Núm. 1468
Doa Juan Bernabé Oaateilano y Jurado, Al

calde oousütucional da esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
de este distrito municipal, que ha de 
servir de base para ©1 reparto de la 
contribución territorial, respectivo ai 
próximo año natural de 1902, queda 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal por término de quince dias, 
al objeto de que pueda ser visto y 
examinado por cuantos interesados 
lo soliciten; en la inteligencia de que 
transcurrido insinuado plazo no se
rán admitidas uingunas reclamacio
nes que contra el mismo se formulen 
por justas que sean.

Montalbán 8 de Junio de 1901.— 
Juan B. Castellano,

FUENTE TOJAR
Núm, 1469

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde eonati- 
lucional do cata villa.
Hago saber: que terminado el apén

dice al amiUaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial de rústica y 
urbana del año 1902, queda expuesto 
al público por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir las reclama
ciones que crean convenientes.

Fuente Tójar 8 de Junio de 1901,— 
Antonio Sánchez.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1470
Doa Antonio Sánchez Guteía, Alcalde dona- 

titucional de eata villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el apéndice al amiUaramiento de 
la riqueza pública de este término 
municipal, que ha de servir de base 
para la formación de los repartimien
tos de territorial del año próximo de 
1902, queda expuesto en la Secretaría 
por espacia de quince dias, á lo.s efec
tos del Reglamento de 30 de Septieiy 
bre de 1886.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 5 de Junio de 1901,—Anto
nio Sánchez.—Por su mandato; An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

OBEJO
Núm. 1471

Don Antonio Rubio Izquierdo, Alcalde covs- 
tituoional del A juntamiento de esta villa- 
llago saber: que encontrándose for

madas las cuentas de ingresos y gas
tos de este Municipio, relativas a' 
ejercicio de 1898-99 y segundo semes
tre de 1899, quedan por quince días á 
disposición de los vecinos que deseen 
verías, en esta Secretaria de Ayant*' 
miento, plazo que empezará A contar* 
se desde la fecha cu que el BOLETIN* 
Oficial de la provincia publique el 
presente edicto.

Obejo 10 de Junio de 1901.-Anto
nio Rubio.
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DOS TORRES
Nùin. 1848

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante eí mes 
de Abril ultimo, que forma el Se
cretario que suscribe, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 109 de la vi
gente ley Municipal:

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del seBor Alcalde don 

Prancisco Garcia Arévalo,
Se dió principio con la aprobación 

(leí acta de la anterior.
lainbién lo fué la distribución de 

fondos para el presente mes.
En vista de la aparición del ger

mon de langosta que varios vecinos 
an denunciado al seflor Alcalde, se 
facultó á este para que de acnerdo 

los mismos organice brigadas 
e braceros con el empleo de la gaso- 

y otros medios.
^e aprobó la cuenta del primer tri- 

^íicstre que presenta el Agente en la 
Rapita! don José Jurado González, 
“«portando el cargo 7.7,36*02 peseta.^ 
y it data 7.678*30 pesetas, resultando 
«° saldo de 57'62 pesetas que servirá 

® primera partidít de cargo en la 
sucesiva.

atnbien lo fué la de igual trimes- 
re de! hospital de la Magdalena.

Que se libren 22 pesetas, per gas- 
«8 de representación.

■ ®u nombró recaudador de cédulas 
' uan Martin García Caballero con 

^ premio del 3*40 por 100 y á mas el 
ri ®’'®P*'®'^^®’®s, que se le adelanta- 
caî * ®““^«ipaies, reintegrándose la 

^^ tan luego lo abone la Hacienda.
®fij6 cl plazo del presente mes pa- 

^* Que los vecinos y forasteros pre
g « las relaciones juradas en la 
y^ba^^*^^*^ ’^®^ Ayuntamiento de alias

que hubieren sufrido en sus 
"cuezas.
^uent^°*^’^^^'*^'^ ®° Comisión para el 
à Cr' '^‘^^ ’*** ganaderías del término 

tstino Arévalo y Juan Moreno. 
‘**65^ ^^^^’^^''on los extractos de las 

ones Verificadas en el mes ante- 
or.

Sesión del día 14
o aprobó el acta de la anterior, 

peseta ^^ ^«tisfaga de imprevistos 22 
hiob'V^ -^^^ S^fifo.s de trasportes del

' familia dei cabo de la 
’^«rdia civil,

^P^°Ló una lista de iomales por 
d. la calle Ee„|.

Corr^ '^^°^^*^ '^ Corporación de 1a 
sonift^^”****®”^^^Oficial recibida en Ia 

última.
Sesión del día 21*

Se ^^^’^'^'^ ®' «’®t« de la .anterior. 
^ dou'^A^'^^*^ comisionado de quintas 
f^ Moreno para que asis- 
’^Xencî^Qç Comisión mixta al juicio de

^«Gafagan 84 pesetas por 
e extinción de langosta.

^^ Pésetas, importe de 
Uru '’^''^ ’“ T^Wj" de la car- 

pesetas por el porte y^ Lo mismo 65
de veinte cajas de gasolina.

ÍOO pesetas por tra- 
J 8 extraordinarios.

Sesión del día 28
Se aprobó el acta de la anterior.
Se concedió un préstamo por un año 

del establecimiento del Pósito de 125 
pesetas á favor de Emilio Gutiérrez 
León.

Otro á favor de Casimiro López Gó
mez por igual p'azo, de 960 pesetas.

Se acordó la designación do locales 
para instalar los colegios electorates 
en las próximas elecciones á Diputa
dos á Corles.

Se facultó al seBor Alcalde para 
que libre la cantidad necesaria á sa
tisfacer el costo del refresco en la fes
tividad de Nuestra Señora de Loreto.

Lo mismo el importo de fuegos ar
tificiales.

Se aprobó una cuenta por gastos de 
rectificación del Censo electoral.

Tambien lo fué una de empiedros 
de la calle Mayor.

Los anteriores extractos han sido 
aprobados por la Corporación en se
sión de 5 de los corrientes. Y para 
que conste pongo la presente que vi
sa el señor Alcalde en Dos Torres á 
6 de Mayo de 1901 .—Faustino More
no.—V.® B.*’; El Alcalde, Garcia Aré
valo.

CABRA
Núm. 1462

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Mayo último:

Sesión del día 4
Presidencia del primer Teniente 

don Ramón Arjona Amaro,
Concurrieron ¡os señores Mesa, Na

vas, Heredia, Vergillos y Pérez.
Acuerdos;
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 2 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Roal orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se presentó y fué aprobado el esta
do de la distribución de fondos del 
presente mes.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fe
cha 23 del mes pasado mediante la 
que se confirma la suspensión de don 
Francisco de Luna Salamanca en el 
cargo de Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.

Se designaron los locales en que 
han de constituirse las mesas en la 
próxima elección de Diputados á Cor 
tes que ha de tener lugar el 19 del 
corriente.

A petición de don Carlos Redondo 
de Trueba, se acordó inscribir á su 
nombre los 10 centilitros do agua 
conque se halla dotada la cas.a núme
ro 26 de la calle Juan Valera, de su 
propiedad.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 1!
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Navas, 

Pérez, Vergillos y Heredia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 9 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

El señor Presidente puso en conoci
miento de la corporación que de con
formidad con lo que dispone el último 
párrafo del art, 36 de la vigente Ley 
Electoral, el dla 9 del corriente mes 
se había encargado de la Alcaldía 
Presidencia de este Ilustre Ayunta
miento.

Vistos los informes emitidos por la 
Administración y Comisión de consu
mos, se acordó declarar fallidas las 
cuotas que por encabezamiento se han 
repartido al vecino de Carcabuey Juan 
José Osuna Rodríguez,

Se presentó y fué aprobado el ex
tracto de sesiones correspondiente al 
mes de Abril próximo pasado.

Be señaló la orden fiel día para la 
inmediata.

Sesión del día 18
Presidencia de! señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Mesa, Pérez, Navas y Arjona.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al 16, no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
concejales.

En cumplimiento de Io que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1394, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se presentó y fué aprobada por 
unanimidad, do-spues de un minucioso 
examen, la cuenta rendida por el se
ñor Administrador de Consumos de 
los ingresos y gastos habidos en la 
oficina de su cargo durante el mes de 
Abril último.

Se concedió un socorro de 7'50 pe
setas á la vecina de esta ciudad Do
lores Ruiz Jimenez.

Igual .socorro se concedió al vecino 
de esta población Eduardo Navas 
Moreno.

Sé señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Heredia, Mesa, Pérez y Arjona.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la .interior.
Se hizo constar que la or.iinaria co

rrespondiente al día 23 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Rea' orden de 16 de Octubre de 
1894, se Consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se concedió un socorro de 7*50 pe
setas á la vecina pobre de esta ciu
dad Carmen Vazques Mérida.

ge dió cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de una circular del

Administrador de Hacienda de la pro
vincia, fecha 14 del corriente, me
diante la que se requiere á los Ayun
tamientos deudores para que satisfa
gan la cuarta parte de sus cupos en
cabezados, correspondientes al se
gundo semestre de este año.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe con arreglo A lo que dis
pone el art. 109 de la vigente ley Mu
nicipal y aprobado por eí Ayunta
miento en sesión del día 8 de Junio 
de 1901.

Cabra 10 de Junio de 1901.—Joa
quín Mora, Secretario.—V." B.’: El 
Alcalde, Ramón Arjona.

BAENA
Núm. 1450

Extracto de los acuerdo.? tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Abril del corriente año, que f r- 
ma el Secretario que suscribe en 
cumplimiento á los efectos del arti
culo 109 de la ley Municipal:

Sesión ordinaria del día 6
Se aprobó el acta de la anterior, 

ratificándose los acuerdos tomados en 
la extraordinaria del día 31 de Marzo, 
y enterados de las disposiciones que 
contienen los Boletines oficiales y Ga- 
cetas de Madrid recibidos después de 
la última sesión, se levantó la pre
sente.

Sesión del día 12
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron las disposiciones conte

nidas en los Boletines oficiales y Gace
tas de Madrid de ¡a última semana, 
acordando su cumplimiento.

Se acordó declarar fallida la cuota 
señalada en los repartimicutos de 
consumos del extrarradio de los años 
1896-97 y 1897-98, á BTancisco García 
Triguero.

Se dejó pendiente de resolución pa
ra sesiones sucesivas, el expediente 
que se instruye á instancia de don Jo
sé Roldán Potrero, sobre concesión de 
un pedazo de terreno en el cetpen- 
terio.

Se nombró perito de la villa ó mu
nicipal á don José Joaquín Leva Ji
ménez.

Se aprobó? el padrón de cédulas 
personales, formado para el año ac
tual, acordándoso se exponga al pú
blico para oír reclamaciones por tér
mino de ocho días, remitiéndose des
pués á la Admiitístración de Hacien
da para su aprobación si la mere
ciere.

Se acordó la distribución de fondos 
pura el presente mes.

También se acordó que pase á in
forme do la comisión respectiva, la 
solicitud presentada por don Eduardo 
Monroy, pidiendo la concesión de te
rreno en el cementerio para construír 
un panteón de familia.

Y por último, que se conceda A don 
Manuel Vargas Saavedra la prórroga 
que solicita para construir otro pan
teón en dicho cementerio, que le fué 
concedido anteriormente.

Sesión extraordinaria del dia 19
Se citó á ella con urgencia por or-»
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■den telegráfica del sefior Gobernador 
civil.

Se dió cuenta de una oraunicación 
de dicha superior amo’ dad, entrega
da al presidente por c concejal don 
Angel López Reyes, acordando sus
pender en el cargo de Ven de Presi 
dente do este Ayiiiiíaüiiento á don 
Rafael Alcalá Buelga y mandando 
que se posesionara dn licho cargo in- 
terinaraente al espr^ -mlo señor Ló
pez Reyes; y también se dió cuenta 
de otra presentada por el mismo en la 
que el señor Gobernad t le nombra 
para dicho cargo, .siempre que reúna 
condiciones legales pura ello.

Requerido el Alcalde por el espre- 
.sado concejal, para que cumplimen
tara las órdenes an tererés, dijo; Que 
aún cuando las respet... no podía dar
ías cumplimiento, po entender que 
las facultades de nodibrar Alcalde 
están reservadas á a llorona, y al 
Ayuntamiento en su 1. 0; y además, 
porque el señor Lóp no reúne las 
Condiciones legales q para ejercer 
el cargo interinameuti se exigen, co
mo se previene tamb ' =1 por el señor 
Gobernador en el oti m de nombra
miento.

Y no siendo otro ei hjeto de la se
sión se dió por termii la.

JUZGADOS

Sesión extraordiuai ti del día 21
Se celebró para ce^ar en el cargo 

de Alcalde President del Ayunta
miento don Rafael b u á Buelga, por 
haberle declarado suspenso el señor 
Gobernador civil, y s* posesionó de 
dicho cargo interinameute, el primer 
teniente Alcalde don José Planas 
Vives.

Sesión ordinaria del día 26
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura á las disposiciones 

que contienen los Boletines o/ícialea y 
Gacetas de la última semana.

Se acordó conceder una gratifica
ción á los empleados de la Secretaria 
por los trabajos extraordinarios que 
han prestado para la formación del 
cuaderno numérico y padrón del cen
so de población.

Dada cuenta del expediente ins
truido para la renovación de la mi
tad de los individuos de la Junta pe
ricial, se acordó designar á los peri
tos propietarios y suplentes que co-_ 
rresponde al Ayuntamiento, formán
dose también las ternas para que la 
Administración de Hacienda nombre 
los que la compete, acordándose co
municar á los interesados sus nom
bramientos, y que transcurrido que 
sea el plazo legal, sin reclamaciones 
ó resueltas las que se formulen, so 
proceda á la instalación de dicha Jun
ta, con los peritos nombrados y los 
que deben continuar funcionando co
mo procedentes de Ia última renova
ción bienal.
. Baena 29 de Mayo de 1901.—El Se
cretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del día 31 de Mayo próximo pa
sado.

Buena 3 de Junio de 1901.—El Se
cretario, Juan Ocaña.—El Alcalde, 
José Planas.

SANTAFE
Núm. 1403

Don José Porcé! y Solero, Juez de instruc
ción óe este partido.
En virtud de la presente, se cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado, al procesado Manuel 
Castro Bustamante, de diez y seis 
años, esquilador, soltero, natural de 
Ceuta, vecino de esta ciudad, hijo de 
Juan y Trinidad, cuyo paradero se 
ignora, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades se sirvan dis
poner se practiquen diligencias para 
la busca y prisión de dicho procesado, 
el que .según noticias se encuentra en 
Córdoba ó Linares; y caso de ser ha
bido se remita á la cárcel de este par
tido, pues asi lo tengo acordado á vir
tud de orden superior dimanante de 
causa sobre lesiones.

Santafé siete de Junio de mil nove
cientos uno.—José Porcél.—Por man
dado de su señoría, Francisco Megias.

LLERENA
Xúra, 1464

Dou Luis Lo/. ,no y Rodríguez, Juez de íns- 
iruecíóu de este parúdo.
Por Ia presente ruego y encargo á 

todas las autoridades y funcionarios 
púb)ico.s que constituyen la policía 
judicial, se sirvan proceder á la bus
ca de una muía tuerta del ojo izquier
do, pelo castaño, de ocho años de 
edad, mediana de talla, con pelos 
blancos y negro.s en lo alto de la cruz, 
por consecuencia de una matadura, al
go abultada la mano izquierda próxi
mo al casco, falsa, que en la noche 
del diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho, desapareció 
con otra de la era de Sinforiano Pare
des Pérez, vecino de Maguilla, dueño 
de las mismas; y caso de ser habida 
se remita á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Llerena y Junio siete de 
mil novecientos uno.—Luis Lozano. 
—Por su mandado, Luis Fernández.

RUTE
Núm. 1465

Don Diego Carrión y Corral, Juez do insiruc- 
ción de esta ciudad y su parúdo.
Por la presente requisitoria, ruego 

y encargo à todas la.s autoridades, 
así civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
practicar las más activas diligencias 
para la basca y ocupación de los di
neros y efectos que se dirán, ios cua
les fueron sustraídos en la noche del 
día diez y ocho de Febrero último, y 
hora las veinte y una del mismo, á 
Juan Linares Lara, vecino de Bena
mejí, de su casa habitación, situada 
en la expresada villa, por tres desco
nocidos: así como también ú la cap
tura y detención de los citados tres 
autores, y caso de ser habidos, unos y

otros, sean puestos á disposición de 
este Juzgado, los primeros juntamen
te con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, sí no justifican su 
lejitima adquisición, y á los segundos 
también á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, en 
Ia cárcel de este partido.

Dado en Rute á cinco de Junio de 
mil novecientos uno,—Diego Carrión. 
—D. S. 0., Maximino L. Hernando.

Vineros y efectos sustraídos
Veinte y cinco pesetas en distintas 

monedas de plata.
Unas quince pesetas en calderilla.
Unas ciento cincuenta pesetas en 

varias monedas de plata.
Una petaca con varrios cigarrillos 

de los de á treinta céntimos el pa
quete.

Una caja de cerillas.
Un jamón; y .
Una capa de paño negro, en buen 

uso, con erabozosá cuadros color gra
na y listas b ancas.

SECCION ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico o tieial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último;

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, Ja f)bliga- 
ción d« l rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento» adelantados por el 
Notario ó Ñutamos que autoi icea 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda ciase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9? El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncioi en io'^ pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del remáíarte, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8,’ del art. 8,“

Las Corporaciones provincia- 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, siu 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de habar coustituído la fianza 
definitiva. I

fin la imprenta del ‘‘Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratori a.

LOS LIBROS 
bomadores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á las prescripciones vi" 
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re ■ 
cargos.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo ofleiai.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados,

CERTIFICADOS 
trimestrules del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica ? 
urbana.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impôts' ' 
tos establecidos.
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